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DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y DE SALUD QUE 
DEBEN APLICARSE EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 
TEMPORALES O MÓVILES 

 

Directiva 92/57/CEE 24 Junio    
(DOCE: 26/08/92) 

 

DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y DE SALUD EN LAS 
OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 

 

R.D. 1627/1997. 24 octubre          
(BOE: 25/10/97)Transposició de 
la Directiva 92/57/CEE 

 
LEY DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

 

REFORMA DEL MARCO NORMATIVO DE LA PREVENCIÓN DE 
RIESGOS LABORALES 

Ley 31/1995. 8 noviembre             
(BOE: 10/11/95)  
 
Ley 54/2003. 12 diciembre 

 (BOE: 13/12/2003)  

REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN 

 

R.D. 39/1997. 17 de enero            
(BOE: 31/01/97).                
Modificacions: RD 780/1998 . 30 
abril (BOE: 01/05/98) 

 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA 
UTILIZACIÓN POR LOS TRABAJADORES DE LOS EQUIPOS DE 
TRABAJO EN MATERIA DE TRABAJOS TEMPORALES EN 
ALTURA 

R. D.  2177/2004, de 12 de 
novembre 
(BOE: 13/11/2004) 

DISPOSICIONES MÍNIMAS EN MATERIA DE SEÑALIZACIÓN, DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

R.D. 485/1997. 14 abril                 
(BOE: 23/04/97) 

DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LOS 
LUGARES DE TRABAJO 

 

R.D. 486/1997 . 14 de abril               
(BOE: 23/04/97) 

En el capítol 1 exclou les obres 
de construcció, però el RD 
1627/1997 l'esmenta en quant a 
escales de mà. Modifica i deroga 
alguns capítols de la “Ordenanza 
de Seguridad e Higiene en el 
trabajo” (O. 09/03/1971) 

DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD 
RELATIVAS A LA MANIPULACIÓN MANUAL DE CARGAS QUE 
ENTRAÑE RIESGOS, EN PARTICULAR DORSO LUMBARES, 
PARA LOS TRABAJADORES 

 

R.D. 487/1997 .14 abril                 
(BOE: 23/04/97) 
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DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD 
RELATIVAS AL TRABAJO CON EQUIPOS QUE INCLUYEN 
PANTALLAS DE VISUALIZACIÓN 

 

R.D. 488/97.  14  abril                   
(BOE: 23/04/97) 

PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES CONTRA LOS 
RIESGOS RELACIONADOS CON LA EXPOSICIÓN A AGENTES 
BIOLÓGICOS DURANTE EL TRABAJO 

 

R.D. 664/1997. 12 mayo               
(BOE: 24/05/97) 

 

PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES CONTRA LOS 
RIESGOS RELACIONADOS CON LA EXPOSICIÓN A AGENTES 
CANCERÍGENOS DURANTE EL TRABAJO 

 

R.D. 665/1997.  12  mayo             
(BOE: 24/05/97) 

 

DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD, 
RELATIVAS A LA UTILIZACIÓN POR LOS TRABAJADORES DE 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

 

R.D. 773/1997.30 mayo                
(BOE: 12/06/97) 

 

DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA 
UTILIZACIÓN POR LOS TRABAJADORES DE LOS EQUIPOS DE 
TRABAJO  

 

R.D. 1215/1997. 18 de julio           
(BOE: 07/08/97)                             
transposició de la directiva 
89/655/CEE                               
modifica i deroga alguns capítols 
de la “ordenanza de seguridad e 
higiene en el trabajo”      (O. 
09/03/1971) 

PROTECCIÓN A LOS TRABAJADORES FRENTE A LOS 
RIESGOS DERIVADOS DE LA EXPOSICIÓN AL RUIDO 
DURANTE EL TRABAJO 

 

R.D. 1316/1989 . 27  octubre        
(BOE: 02/11/89) 

PROTECCIÓN CONTRA RIESGO ELÉCTRICO 

 

R.D. 614/2001 . 8  junio                
(BOE: 21/06/01) 

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA MIE-APQ-006. 
ALMACENAMIENTO DE LÍQUIDOS CORROSIVOS  

 

R.D  988/1998                                 
(BOE: 03/06/98) 

 
REGLAMENTO DE SEGURIDAD E HIGIENE DEL TRABAJO EN 
LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN  

 

 

O. de 20 de mayo de 1952            
(BOE: 15/06/52)               
modificacions:  O. 10 diciembre 
de 1953 (BOE: 22/12/53)                         
O. 23 septiembre de 1966             
(BOE: 01/10/66) ART. 100 A 105 
derogats per O de 20 gener de 
1956 

Derogat capítol III pel RD 

ORDENANZA DEL TRABAJO PARA LAS INDUSTRIAS DE LA 
CONSTRUCCIÓN, VIDRIO Y CERÁMICA 

O. de 28 de agosto de 1970. 
ART. 1º A 4º, 183º A 291º Y 
ANEXOS I Y II  (BOE: 05/09/70; 
09/09/70)       correcció 
d'errades:   BOE: 17/10/70 

SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO, LIMPIEZA Y TERMINACIÓN DE 
OBRAS FIJAS EN VÍAS FUERA DE POBLADO 

 

O. de 31 de agosto de 1987          
(BOE: 18/09/87) 

 
REGLAMENTO DE APARATOS ELEVADORES PARA OBRAS 

 

O. de 23 de mayo de 1977            
(BOE: 14/06/77)                          
modificació:O. de 7 de marzo dE 
1981 (BOE: 14/03/81) 



 

 

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA  MIE-AEM 2 DEL 
REGLAMENTO DE APARATOS DE ELEVACIÓN Y 
MANUTENCIÓN REFERENTE  A GRÚAS-TORRE 
DESMONTABLES PARA OBRAS. 

 

R.D. 836/2003. 27  juny,               
(BOE: 17/07/03).  vigent a partir 
del 17 d’octubre de 2003. 
(deroga la  O. de 28 de junio de 
1988    (BOE: 07/07/88) i  la 
modificació: O. de 16 de abril de 
1990 (BOE: 24/04/90))  

REGLAMENTO SOBRE SEGURIDAD DE LOS TRABAJOS CON 
RIESGO DE AMIANTO 

 

O. de 31  octubre  1984                
(BOE: 07/11/84) 

NORMAS COMPLEMENTARIAS DEL REGLAMENTO SOBRE 
SEGURIDAD DE LOS TRABAJOS CON RIESGO DE AMIANTO 

 

O. de 7  enero  1987                     
(BOE: 15/01/87) 

ORDENANZA GENERAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL 
TRABAJO 

 

O. de 9 de marzo DE 1971                        
(BOE: 16 I 17/03/71)                  
correcció d'errades (BOE: 
06/04/71)             modificació: 
(BOE: 02/11/89) derogats alguns 
capítols per: LEY 31/1995, RD 
485/1997, RD 486/1997, RD 
664/1997, RD 665/1997, RD 
773/1997 I RD 1215/1997 

S'APROVA EL MODEL DE LLIBRE D'INCIDÈNCIES EN OBRES 
DE CONSTRUCCIÓ 

 

O. de 12 de gener de 1998        
(DOGC: 27/01/98) 

 
 

EQUIPS DE PROTECCIÓ INDIVIDUAL 

 

CASCOS NO METÁLICOS 

 

R. de 14 de diciembre de 1974     
(BOE: 30/12/74): N.R. MT-1 

PROTECTORES AUDITIVOS 

 

R. de 28 de julio de 1975              
(BOE: 01/09/75): N.R. MT-2 

PANTALLAS PARA SOLDADORES 

 

R. de 28 de julio de 1975              
(BOE: 02/09/75): N.R. MT-3:          
modificació: BOE: 24/10/75 

GUANTES AISLANTES DE ELECTRICIDAD 

 

R. de 28 de julio de 1975              
(BOE: 03/09/75): N.R. MT-4 
modificació: BOE: 25/10/75 

CALZADO DE SEGURIDAD CONTRA RIESGOS MECÁNICOS 

 

R. de 28 de julio de 1975              
(BOE: 04/09/75): N.R. MT-5           
modificació: BOE: 27/10/75 

 

BANQUETAS AISLANTES DE MANIOBRAS 

 

R. de 28 de julio de 1975              
(BOE: 05/09/75): N.R. MT-6           
modificació: BOE: 28/10/75  

 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL DE VIAS 
RESPIRATORIAS. NORMAS COMUNES Y ADAPTADORES 
FACIALES 

 

R. de 28 de julio de 1975              
(BOE: 06/09/75): N.R. MT-7 
modificació: BOE: 29/10/75 

 



 

 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL DE VIAS 
RESPIRATORIAS: FILTROS MECÁNICOS 

 

R. de 28 de julio de 1975              
(BOE: 08/09/75): N.R. MT-8 
modificació: BOE: 30/10/75 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL DE VIAS 
RESPIRATORIAS: MASCARILLAS AUTOFILTRANTES 

 

R. de 28 de julio de 1975               
(BOE: 09/09/75): N.R. MT-9   
modificació: BOE: 31/10/75 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL DE VIAS 
RESPIRATORIAS: FILTROS QUÍMICOS Y MIXTOS CONTRA 
AMONÍACO 

 

R. de 28 de julio de 1975              
(BOE: 10/09/75): N.R. MT-10 
modificació: BOE: 01/11/75 
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